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A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego qua los Sres. Alcaldes y Secre

tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplnr en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
Tar los POI£TIKSS coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá vérificarse cada año. 

S E m i K k L O S íiDNEs!, M I E R C O L E S Y V I M S 

Bs suscriba t,n 1* Contaduría da la Diputación provincial, h cuatro pe-
ífiíiaB «ncnents ctíKtjiüt-a 1̂ trimestre, ocho pepQtss al íemefltre ¡p quince 
pesetea a! aiio, á loa particulares, pagadau al tiolicitar la suacripcidn. Loe 
pagos dí íuern do Its. cifoital se harán por libransa del Giro mutuo, adrai-
•líudo'm aolo sellof pn fm snticrircioaoa de trimestre, j únicamente por la 
fracción (te peseta fjvst ICB Í̂TÍ.. * " ' 
coa auiHfliito ¡jiopr-rcicTtiil. 

Las fiUüoripoionws atrasadas »e cobrtn 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la encala inserta on circular de la Comiaión jpnmncial, publicada 
zn loa númeroe de esta BOLKTÍK de íecha 20 y 28 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipaleB, pin distincidn, diez pewetas al año. 
í^'imerofl pueltov Y«mtíemco céatimcis ds psseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diapüBtcíonea de las autoridades, excepto la* ore 
sean áinBtancia de parte no pobre, se inserífirán oficial
mente; animismo cualquier anuncio concerniente al ser-
xicio nacional que dimane de Iw mismas; lo de interés 
particular precio ol ¿iago adebntado de yointe centimes 
de peseta por cada lire?. de inaercióc. 

Los anuncios á que hace reíerencia la circular de ía 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre do líHto, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
•yiembra de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 2*2 de Diciembre Ta 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEQHClÁi 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el B e y Don 
Alfonso X I I I , la R e i n a 
Doña Victoria Eugenia 
Í Q . D . GL) y Su Augusto. 
Hijo, el Principe de Astu
rias, contin úan sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás per ?onas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

IQaccta del día 11 de Junio) 

GOBIERNO 05 V R O m C l A 

Instrueoión pública y Bellas Artes 
A N U N C I O 

LaScciedad de Autores Espaüoles , 
COü fficho 12 de Abiil. comnmea á 
este Gobierno í í iu l io qtio sifi-ue: 

«IlrúO. Sr.: Cumo Directur Goreato 
do esta Sociedad, eo ueo de las fa-
coltades queme concede el art . 118 
del reglamento paro U ejecución de 
la ley de P/opiedad lotelcctunl de 
10 de Enero de 1879. aprobado por 
Eesl decreto de 3 de Septiembro de 
1880,he nombrado Ruprestsutante de 
la Sociedad de Autores Espoñf l e s en 
esa población, ol Sr. D. Enrique 
S á n c h e z Postor, pi,ra que perciba 
los derechos do represen tac ión y 
ejecución de las obras de todos los 
autores espr.floles y ex t ranjeros .» 

Lo que se inserta en este per iódi
co oficial para conocimiento de las 
oatoridades y detnis efectos opor
tunos. 

León 8 de Junio de 1907. 
El Gobernador, 

J o s é V á r e l a . 

Junta provincial del Censo del ganado 
caballar y-mular 

CIECÜLAU 
Pura que huya contúrmidad en la 

Estadís t ico -Je canos, ecchts y ve 
hiculcs de todüs c l^es , por el correo 
del di» 6 del actual t>o remitieron 
á todos los Alcaide3 de ja provincia, 
unos estados impresos, á ios que hua 
de sujetarse estrictamento, imilu-
yendo en ellos.cuatitos coches, ca
rros y vehiculos de cualqulei clase 
existan en los r í í p e c t i v u s pueblos, 
sea cuiilquierü el uso á que se dest í -
ne t ; y s ioadó vaiios los ' Ayunta-
mientes que, sin te-ei- en cuenta 
para nada los imprests citados, me 
dei-uelvec: UÍÍÍIS, UI\ estado mí i aus 
crito may m a l cóni'eocionüdó, y 
ot 'bs, una simple certiBaacioi; ue-
gatiya, con lo que t:o tiene más re
medio que suf ir letr^so este servi 
ció, puesto quo huy cecesidad de 
remit ir de nuevo todos ellos * los 
mencionados Alcaldes, con el fiu de 
evitar dilaciones que 4 hada p rác t i 
co conducen, por ú l t ima vez ad
vierto á las referidas üu tor idades 
que han de devolverme precisa-
monte el mismo estado '.mpreso qae 
se les mandó , y si careciesen do 
ellos, los tecUmai-án de estas Ofici
nas lo rnás pronto posible, pera que 
se pueda terminar la Es tadís t ica en 
el pl&zo concedido. 

León 11 de Junio de 1907. 
El Uobernadur-Presidouto, 

JVMC V á r e l a 

M I Ñ A S 
DON ENR1QUÍ CANTAUIMEDIU Y CtlESPO, 

In^enler» .Vefv «luí «ItalrUo minero 
d« esla provincia. 
Hago saber: Que por D. Juan Pó 

rez Ayuela, vecino de Santander, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en el dia 1.* del 
mes de Junio, á las diez y un m i n u 
to, una solicitud de registro pidien
do 72 pertenencias para la mina de 
hierro llamada Jul ia , sita en t é r m i 

no y Ayuntamiento de Posada de 
Valdeón, y Un ía al N . , coa Liagos-
Cisuerof.! E. , Vega de Líorde; S., 
Tor.e del Medio, y O.. Llagas Bajo 
ros. Hace U des ignac ión ue las c i 
tadas 72 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
una cruz marcada ¡¡ pico sobre una 
roca caliza en Loe U; igos-B„je ros , 
y desde él se medi rán 4Ó0 metros al 
N , colocando I n ' l . * estaci.; á 600 
metros de ésta a l ' E . la 2 . ' ; á 600 
metros al S. la 3. ' ; á 1.200 metros 
al O. la 4."; a 600 metros al N . la 5.", 
jf con 700 metros ol E. se l legará á 
la 1.*, quedando'cerrado el per íme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
iü toresado que tiene realizado el do 
pósito prevenido por la ley, so ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Oobernador, siu perjuicio de 
tercero. , 

Lo que se aimacm por medio del 
presente edicto para que en e l t é r 
mino de treinta dias, contados desdo 
su facha, puedan, piesectar en el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte de! terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Ra-
g-la mentó de Minería vigente. 

E l expediente tiene el u ü m . 3.6*7. 
León a de Junio da 1907.—B. 

Qaniahpiedm. 
* 

«• * 
Hago saber: Quo por D. Juan P é 

rez Ayuela, vecino de Santander, se 
ha presentido en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el día 1.° del 
mee de Junio, á las diez y dos m i 
nutos, una solicitud de registro p i 
diendo 66 pertenencias para la mina 
de hierro llamada Amelia, sita en 
t é r m i n o y Ayuntamiento de Posadít 
de Valdeón, paraje «Peñ« de Caban-
c e d a » , y linda al N . , con Cueto-
Mirandoriti; E., Hoyos de Junciana; 
S., Peña de la Cerra, y O-, rio Re-
tenares. Hace la des ignac ión de las 
citadas 66 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
mismo que tuvo la mina «Canta 

bria, n ú m . 3.122, y desúo él se me
dirán 300 metí os ai N . , clavundo la 
1. ' e s t a c t i á 600 metros : : l E . la 2.*; 
á 600 metros al 8 la 3. ' ; á 1.100 
metros al O. h i . ' ; á 600 metros al 
h . la 5.", y desde és ta á la 1. ' 500 
metros, quedaado cerrado o! per i -
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y . habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por ¡a ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto • 
dei Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Loque se anuncia por medio del 
p r é s e m e edicto para que en el t é r -
miun de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Oobierno c iv i l sus oposicioues los 
que so.consideraron cou derecho al 
todo ó parle del toneno soiicitudo, 
s e g ú n previen» el art. 28 del Regla
mento de miner ía v igente . 

E l "xpedieute tiene ol núm. 3.628 
León 3 de Junio de 2907 S . 

Ctntalapieira. 

* * 
Hago saber: Que por D Jiian Pé 

rez Ayuela, vecino de S.intander, 
se ha presentado en el Cobieruo c i 
v i l de esta provincia, eo el dih 1.* 
del mes de Jumo, á lus d'.ez y tres 
miautos, uua so,icitud de registro 
pidiendo 60 pertenencias para la m i 
na de hierro llamada Sun Jorge, sita 
en té rmino y Ayuntamiento de Po
sada de Valdeón, paraje tArga l lo de 
Arestas,» y linda al N . . Mesa del Pi
no; S., Llano del Argallo, y E. y O., 
río Caudal. Hace la des ignac ión de 
las citadas BO pertenencias en la for • 
uio siguiente: 

Se temír.i por punto de partida 
una calicata do un metro de ancho 
y profundidad que hay en mitad del 
Alga l io , ó sea el mistno que tuvo 
la mina «Potes , n ú m . 2 .876,y desde 
él se medirán 400 metros al N „ co 
locando la l . ' estaca; de é s t a á 500 
metios el E . la 2 . ' ; á 600 metros al 
S. la 3. ' ; á 1.000 metros al O. la 4 . ' ; 
á 600 metros al N . la 5. ' , y desde 
ésta á la 1." 500 metros, quedando 
cerrado ol per ímet ro de las perte
nencias solicitadas. 



Y hobieodi) hecho oonster afte 
interesado que tiene reslizado el de
pósito preveoido por la ley, se ha 
admitido dich'i solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sio peijniüio de 
tercero. 

Lo que se a c ú n e l a por medio del 
prescote edicto para que eo el t é r 
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en e! Go
bierno c iv i l eos oposiciones IOH que 
se coDsidersren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
pi'evie,oo el art. 28 del Reglomento 
de Mineria -vigente. 

E l expodientn tiene el DÜID. H.629 
León 3 de Juoio de 1907.—i?. 

Canlihpitdra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTEí tVENCIÓN DE HACIENDA 
DK LA PROVINCIA i'.E IBÓN 

CIRCULAR 
Lo Dirección genera! de la Deuda 

y CIBSÜB pnsivss, me dice coa ficha 
18 del uctuai, lo B. guien te: 

iVenciemio en 1.° do Julio de 
1907 el cupón n ú m e r o 23. d é l o s 
t i tules del 4 por 100 interior de ia 
emisión de 1900, asi como un tri
mestre de intereses de I ts inscrip
ciones rommativas do igual renta, 
esta' Dirección geocral, en v i r tud 
de la au to r i zac ión que ee le ha con
cedido por Real orden de 19 do Fe
brero de 1903, ha acordado qns des
de el día 1." de Junio próx imo se 
reciban por esa Delegación, sin l i 
mitación de tiempo, ios de las refa 
r idfs deudas del 4 por i 00 interior 

. y IÜS inscripciones nominativas del 
, 4 por 100 de Corporaciones civiles, 

Establecimientof. de Beneficencia é 
Ins t rucc ión pública, Oabildcs, Co
fradías, Cepeltanica y demás , que 
para GU pago se hallen domiciliadas 
en esa provincia, a cuyo fin dispon
drá V. 8. que se publique el opor
tuno anuncio en al.BoiBTÍN OFICIÍL, 
cuidando do que i?e cumplan las pre-
vecciones Eiguiontcs: . 

1. " Pura que este servicio se ha
ga con la debida rfgu'iavidad. deaig 
naró l:i In te rvenc ión de Hacienda 
de esa provincia, si no lo tuviere 
aesigniidii, un empleado que rooiba 
les cupunes é insonpeiones y prac
tique todas las operaciones coicer 
niei'ies á su . t r tm i t ac ióa . 

2. " Se ubrirá un lib'O ó cur.der-
no, según la importancia do los va 
loros «f esto cifre que circulen en 
esa provincia, debidamente üiUori-
zodo, donde se Mii tnrén l«e fseto-
ras de l i s cuponer, haciendo cons
tar la ficha de la presentac ión , 
nombro del interesado, n ú m e r o de 
entrada que se dé ú las facturas, los 
cupones que contengan de cada se
rie, el total de ellos, su importe y 
fecha en que se remitan á esta Di 
rección general. 

3. ' Paru el recibo de ¡as carpe
tas de inscripciones, con tendrá el 
libro ó cunderno, sitio y encasillado 
diferente eu que conste 1» freha de 
su presentac ión , i'ombre del intere 
sado, n ú m e r o de ingreso que se le 
dé a las cu-petas, número de ins
cripciones que contengan, su. rapi -
tal nominal é importe de los intere
ses, como igualmente la fecha de 
su remesa á este Centro, teniendo 
además presente lo que se previene 
en la base 7 . ' de la circular de este 
Centro directivo de I d de Mayo de 
1884. 

4. ' La presen tac ión de los cupo

nes antes expresados se efectuará 
en esa Delegación con una sola fac
tura en Us ejemplares impresos, 
que fací Hará gratis esta Dirección 
g-er.oral que al efecto reclsm-irá la 
lote venuion de HiOiendu do -naa 
prov inc i , , negó a se tiene encarga
do, y que para conccimieuto de 
V. S. y ue dicha Otioii-.a es adjun
to uno. 

5.* Cuando se reciban las factu • 
ras con cupones-, el OScial encar
gado de esto aervicio los compru-
baró debidamente, y hal lándolos 
conformes en vencimiento, número , 
serie é importe con los que eu di 
chas facturas se det i l len , los tala
drará á presencia del presentador, 
cuidando de no inutilizar la' nume 
ración y entregando á los interesa
dos, como resguardo, el resumen 
talonario que aquollae f í c tun ie con
tienen, ei cual sera satiffK-.ho ni 
portador por ia .Sucursal del Bir.co 
de Espafia en esa provincia, una 
vez h i y a n sido reconocidos y can
celados los cupones y es tén practi 
cadas Ue liquiJaciunes que pruce 
dan, de cuyo risult iulo sa t l a r i por 
este Centro directivo inmediato avi
so al Banco de E s p i ü a , remi t iéndo 
le loa talones coi-respondim.tes A los 
resguardos para que puedi ordenar 
el expresado pago do ¡os uiisoios. 
La» cupones del vencimiooto co 
iriente, han de presentarse en fac
turas que contengan impresa la fa
cha, sin cuya circunetaucian no se
rán admitidas. 

6 * Las insci-ipciones r,e presentu-
Kiu con dos carpetas igu i i esa l ejem
plar ad junto , cuidando la Inter , 
vención de Hacienda üe esa provin • 
cia de que se exprese con toda cla-
tidad, tía el epigrafd de las carpetas, 
el concepto á que pertenece Ir. lámi 
na, que los números ae las inscrip
ciones se estampen cié menor á ma
yor, y, que co aparezcan englo. 
bados números , capitules é intere
ses de yanas inscripciones, sino 
que se detallen una por una, como, 
se provino en.la .citaba circular de 
16 de Mayó de 1881,-reproducida 
en 9 de Enero de 1888; no admi
tiendo, de n i n g ú n modo, las que se. 
hallen extondidas en otra forma.. 
Una de be dos1 carpetas, ó sea la 
que carece do talón, quedará con 
las in íc r ipc ioues eu la I j t e r v e n c i ó n 
para devolver ías A los interesados 
después do cubiertos ;ós cajetir.os 
correspondientes y declarados bafi-
tantes los documentos de perscnisü • 
dad del presentador, quien suscri 
bitii eu 1., carpet» el oportuno recibí 
al recoger las n.soripcionos. Se ad
ver t i rá en el anuncio, para conocí -
mentó de los interesados, que por lo 
que respecta al trimestre dn que se 
trata, no se admit i rán otras facturas 
de cupones é mscripcionen del 4 por 
100 más que las que contienen i m 
presa la fe':ha del vencimiento, ra, 
chazando osa Oficiua las que carez
can de este requisito. 

En el acto de la presentac ión se 
e n t r e g a r á al presentador el resguar
do talonario que contieoe la otra 
carpeta, que le será satisfecho pol
las dependencias del Banco de Es
paña , con sujeción ú lo que resulte 
del reconocimiento y liquidación 
que se practique. La otra mitad, 
con el ta lón siu destacar, que ha de 
enviarse al Banco de España por 
estas Oficinas, después do ejecutar 
las operacioaes correspondientes, lo 
r emesa rá la In t e rvenc ión de Ha
cienda á esta Dirección, después que 

el Abogado del Estado manifieste 
si suu bastantes los documentos 
presentados para el cobro do los 
intereses que se reclaman, y eu ¡os 
(lias y con ¡as formalidades que de-
termh.a la base 9.' de la referida 
circu¡-«- de 16 do Mayo Je ¡8H4. 

Para la admis óu de inscripciones 
nominativas del 4 por 100 domici
liadas eo esa Oficina, t endrá la mis
ma presente lo dispuesto en c i r cu 
lar de este Centro rio 28 do Noviem
bre de 18Kb, eu la cual ae inserta la 
Real orden de '¿1 de Septiembre del 
mismo a ñ o , ampliatoria de la de 16 
de Agosto de 1880. 

I m p o r t a n t e s » — 7 . ' Las factu 
ras que contengan numerac ión in 
terliLcada serán rechazadas desde 
luego y también las eu que por ser 
móuficieato el n ú m e r o de l íneas 
destinadas a una serie cualquiera, se 
haya utilizado la casilla inmediata 
paru relacionar los cupones de di 
cha serie, produciendo a l t e n c i ó i la 
colocación de Us senes sucesivas, 
pues en esto caso deberá exigirse 
á los presentadores que utiliceu f i o -
taras separadas para los eupoue." de 
las senes resi.autes, ompleaudo una 
factura p¿ra los de mayor cantidad 
ó uúa ie ro do cupouo.i. sin incluir en 
oll--a mas que una soia sane. Eo 
ca-.ia linea uo podrán ser facturados 
más que cupunes de numerec ión 
cori-alativo, rechazando desde luego 
esa dopoüdencia , para no ootigar á 
esta Dirección a hiuerlo, coma vie
ne ocurriendo, fdCtur&s redactadas 
eu distinta forma, lu cual, retrasa 
much • el servido. 

Los cupones que carezcan dn.ta-
lón no los admi t i rá esa l u t e r v é o -
cíób sin que el interesado exhiba los 
t í tu los de eu reféreucia. con tos cua
les: ;debon confrontarse pnr e l O l i - ' 
cial encargatio del recibo, haciendo 
constar en la factura respectiva, 
por medio de nota autorizada y bajo 
la responsabilidad de dicha Oficina,' 
que ha tenido eficto la confronta
ción y que resultan conformes con 
los titulo» do .que han sido desta
cados; - . 

8." En el recibo de facturas do 
inscripciones, el Oficial encai gado 
p rácuca rá igual comprobación que 
respecto á los cupones so ordena 
en el primer párrafo de la preven
ción anterior, y resultando confjr-
mes en todo, l lenará al dorso de 
aqüélu.s el ca]etin coi-respondiente, 
pasándolas coa la factura al Aboga-
dei Es tuüo para su bastantao.- A l 
efecto so tendrá en cnento: 

•A Que para satisf-cor á ¡na Di -
put-ciuues y Ajuutamientos los i n 
tereses de sus inseripcbnes de. todas 
clases, han do justificar, pu rce r t i f i -
cacióu del Gobierno c i v i l de ¡a pro
vincia , ;a inclusión do los intereses 
en los presupuestos respectivos, se
g ú n dispone la Real orden de 9 de 
Diciembre de 1886. 

B Que los intereses do las ins-
cripciunes de beneficencia par t icu
lar han de nboanrse previa ju s t i f i 
cación por las Corporaciones par t i 
culares, Juntas provinciales, Dipu
taciones y Ayuntamientos á cuyo 
favor estuvieran expedidas las ins
cripciones, del cumplimiento de las 
cargas por certificación expedida 
por el Protectorado y eu la primera 
entrega de valores además por la 
au to r izac ión que remita la Direción 
general del ramo, s e g ú n disponen 
los ar t ículos 62 y 63 de la Ins t ruc
ción de 14 de Marzo de 1899. 

G Que los intereses de las ins

cripciones emitidas á l i v o r de los 
Inst i tutos da 2. ' e n s e ñ a n z a y U n i 
versidades se h-illan en suspenso 
por Real ordo... do 2 de Enero de 
1899 y Real decreto de 6 d o O ^ t u . 
bre de 1903, debiendo i.bou.-irse nada 
más ios correspondientes a Funda 
ció cea que hubieran sido e x c e p t ú a , 
das de la i ncau t ac ión , s e g ú n el ar
t iculo 4." de dicho Real oecreto. 

D Que los intereses de las ios -
cripoioues emitidas por permuta 
ción da bienes del Clero á f j v o r de 
las Diócesis, cuya fecha sea poste
rior ai 4 de Abr i l de 1860, se hallan 
en suspenso, s e g ú n Realus ó m e u e s 
de 14 de Agosto de 1862 y 20 de 
Julio de 18U5. 

E Que los intoieses de las ins
cripciones emitidas al Clero con 
arreglo al Concordato de 18bl y 
cuya lec lu de expedición sea ante
rior al 4 ue Abr i l do 1860, lampoco 
deben abju.irso, y si so satisfacen 
por el l i . ta . lo , ha da procederse s i 
m u l t á n e a m e n t e a su remtegro por 
la mioma Uependuncia que autorice 
el pago, según- lo dispone el Real 
decretij ue u de Octuore üe INÓO. 

/ ' Que los intereses de las ins
cripciones emiutlas á f.,vor de los 
Seminarios no pnodeii satisficeree, 
exceptuaudose los ue aquaikis que 
repitseutao Funuaciouea par t í cu la 
ios, á cayo efjcto cebe exigirse 
para proceuer ai pago, el trasiauo 
ue ia Kaal oi-Jou eu que se recono
ció la l ' 'uuaac:óii , s e g ú a Reales ó r 
denes de ^3 de Majo de 1862,23 ue 
Diciembre de 1858, 14 da E^ero de 
186J y 20 de Juiiu de 186D. 
. <? .Que los intereses oo -las ins-
cr ipc iuúes emitidas a favor dé uo-
fradias, tíantuarios,; Hermandades" 
y Ermitas, se h á l k u eu suspenso, 
excepción de las que hayan, jus t i f i 
cado: su c a r á c t e r c i v i l , las cuales 
'.leñen derecho al percibo de los in
teresas de la inscr ipción, pievia pre 
seu tac ióñ ael traslado de it> Real or
den en que asi se recouozca, como 
previene la-Real orden aa. 23 de 
Marzo de Io83. . 

i ? Que los intereses do las ios 
enpeioues emitidas á favor ue per
sona ueieaninada en c o n c é p t o de 
Capellán ó Patrono de una espolia-
nia , .h ju uesai'iefaceise previ» j u s t i 
Cucióu 'le existencia Uu la persona 
á cuyo f-jvor se i iall iso (xpediua y 
daspuéá ue-aeiaustrar quf. no ha 
obtenido preboi-.da ú - u r u beneficio 
eciesiástico, spgúu dispone el ar
t iculo 3." Jo la ley de 11 de Julio 
de 18-m. 

/ Que ios intereses de las ins
cripciones emitidas ; á favor do les 
Comendadores de la-i Ordenes m i l i 
tares do Calatrava, Santiago, A l 
cán t a r a y Mantesa y do !•> de San 
Juan de Je ru -a l éu , so sat isfarán pre
via just i f icación de existencia de la 
persona á cuyo favor estuviera ex
pedida la inscr ipción, como uispone 
el articoio 4." de la ley de 11 de Ju
lio de 1856.1 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento de 
los interesados y Corporaciones; ad-
vir t iéudoles que las horas de pre
sen tac ión son de diez á doce. 

: León 29 'de Mayo de 1907.—El 
Interventor de Hacienda, Nicolás 
Aparicio. 



ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LEON N E G O C I A D O I H ; S U M A S 

Por acuerdo del Sr. Dolegado do Hacienda de esta provincia, se hace saber A los daaSus de ¡as minas que á c o n t i n u a c i ó n ee dí tnl laci , que si eu el 
plazo de quince dias, á coTUr del sii juie.i ce á 1A publmuoióii d) l preseata, no sat¡sfice;i los déb i tos pe idientes por el canon do eupe;fic.i8 de sas coaoa-
sio!tef>« se MOI'citará del Sr. Gobernador civil , sin otro avi?o, la caducidad de é^tas . 

Número 
de la 

carpeta 

25-2 
79 

273 
222 

del 
expediente 

Nombres de las minas 

1.523 
l i a 

1.466 
1.1 W 

Clase del mineral Término municipal donde radican 
las minas 

Lss Dos Voces. 
Sanidud 
Francisco 
Dolores 

rVatimooio 
'Vlu'nbramieaco de aguas 
Hui l 
I d i m . 

ValdepiéUg 
M i t i l l a n a . . 
Id «ra 

Nombres de los dueños 

Sociedad U . Carbayeda y C 
D. Emi l o Díaz 

» E r ik Waleo 
» Axul Stsu Axo! 

Vecindad 

Gijón 
Navia 
Madrid 
[dora 

León 6 de Junio oe 1907.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Duza. 

TESORERIA DE HACIENDA 

DS LA. PROVINCIA MC LEÓN 

Anuncio 
El Sr. Aíreni taf í r io de ! ' i Recau

dación do Cuntí ibiieiov.iis da asta 
provincia, cou fcclm 4 del actual 
participa i e f t : i Tesorería h í b e r 
nombrado Auxil iar de la raisma en 
el partido de Mmiss de Paiodes, con 
residencia eo Rieilo, á D Julio de 
Dios Enr íquez ; debiendo conside-
raree los r.ctcs. del i¡ombrado como 
ejercidos peisonalmente por dicho 
Arrendatario, de qoien depende. 

Lo que ne publica en el presente 
BOIFTIN. i los ' f i c t o s del art. 18 de 
la Ins t rucc ión do 26 de Abr i l de 19(10. 

León 7 de Junio de ¡907.—El Te
sorero de Hacienda. R. Figueroa. 

LjfOMTAMIliNlVMi 

AlctiHíit constitucional de 
Vilhwrde de Arcayos 

Se-hallan teraiiundos y expuestos 
al públ ico eo esta Secretaria m u n i 
cipal," por,termino de qumee dias,los 
apéndices uI á m i l l a r a m i e n t o q u e han 
de servir de boee al repartimiento 
de l a c o c t r i b u c i ó u d e inmuebles,cul
t ivo y ganade r í a oara el año del908, 
¿ f i n de oír reclamp.cior.es. 

i'Villaverde de Arcayos á 4 de Ju
nio do 1.907.—El Alcalde, Muicelino 
Tejerina.-

Alcaldia comtitncional de 
iStn Andrés del Babanedo 

• Los apéndices ¡.1 amillavamiento 
de rús t i ca y pecoaiin pam el-«fio de 
1908, permaoeooriQ expuestos a l . 
público en Is Secretaria de este 
Ayuntamiento desdo el 1.° a! 15 del 
mes de Junio, pata oir reclama
ciones. 

Sao Andrés del Rabanedo á 1.° de 
Junio de 1907.—El Alcalde, Manuel 

•Santos. 

J lcaldla constitucional de 
Villamcgil 

E l apéndice al amillaramiento de 
este Municipio por les cotceptos de 
rús t ica y pecuaria, se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio 
do quince dias, para oir reclamacio
nes. 

Vi l lamegi l 1." de Junio de 1907.— 
El Alculde, Bernardo R.idoude. 

Alcaldía constitucional de 
Lineara 

Queda expuesto al público hasta 
el uia 20 del actual, para oir recla
maciones, el apéndice que ha de 
servir de base al amillaramieuto pa
ra el a ñ o de 1908. 

Léncaro l . ° d 6 Junio de 1907.— 
-Antonio Fernández . 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

Se hallan terminados y expuestos 
al público on la Secretaria de este 
Ayuntamiento,por t é rmino de quiu 
ce dias, para oír reclamaciones, los 
apéndices al amillaramieuto de r ú s 
tica y urbana y expediente general 
de recuento do g o n a d o r í s i d o c u m e n • 
tos que han de ser la base para la 
imposición de ia riqueza del próxi 
mo año de 1908. 

Siutas Martas 4 de Junio de 1907. 
— E l Alcnlce, P. A. : El primer Te
niente, Elias Santa Marta. 

Alcaldía constitucional de 
Mdtania 

Formado el apéudice al amil lara-
miento que ha de servir de baso 
al repartmiieute del a ñ o de 1908, 
por los conceptos do rús t ica , urb ina 
y pecuaria, se halla expuesto al pú-
blioo en la Secretarla ue este Ayun • 
tamiento por espacio de quince dias, 
pora oir reclamaciones. 
.- Matanza 3 de Junio de 1907.—El 

Alcalde,' Vicente Garcia. 

. Alcaldía constitucional de 
San Pedro de Btrcianos 

Las cuentas municipales corres
pondientes al año de 1906 y el a p é n 
dice al amillaramionto para el a ñ o 
de 1908, se .hallan terminados y 
quedan expuestos al p ú b l i c o ' e u l a 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por.el t é rmino Jegal, para oír recla
maciones. 

San Pedro de Bevcianos 1.*de J u 
nio do 1907.—El Alcalde, Mariano 
Martint-z. 

AlcaUia constitucional de 
Villagatún 

Terminado el apéndice da rús t i ca 
y g a n a d e r í a de este t é rmino , para el 
próximo nfiii de 1908, se halla al pú
blico por t é rmino de quince dias, 
para ser examinado y oir reclama
ciones. 

Vil iagatón 3 de Junio de 1907.— 
El primer Teniente de Alcalde, Lá
zaro Garcis. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla 

Por el té rmino de quince dias se 
encuentran expuestus al público las 
cuentas municipales do los años de 
1904, 1905 y 1906, y el apénd ice al 
amillaramiento por rús t ica y pecua
ria para 1908 paro oír reclamaciones 

La Vecilla 31 de Mayo da 1907.— 
E l Alcalde, Isidro Solará t . 

Alcaldía constitucional de 
Benavides 

Por t é rmino de diez dias se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento el apéndice 

al amillaramiento que ha de servir 
de base para el reparto uo la coa tn -
bucióu eu el p -óx imo a ñ o . 

Beuavidea l . " de Juuio oa 1907.— 
E-. Alcalde, Pedro Pé rez . 

Alcaldía constitucional de 
Deslnanx 

Confeccionado nuevamente el re
partimiento de consumos pura el 
corriente u ñ o , queda de mauitiesto 
al público por ocho dias hábi les , 
desde m a ñ a n a inclusive, eu la casa 
consistorial, para que los contr ibu
yentes puedan enterarse de sus cuo
tas y después co a'egar ignorancia. 
. Destrianu (5 ue Jumo de 1907.—El 
Alcalde, Joaquín de Chana. 

Alcaldía constitucional de 
Gusendos Ue los Oteros 

Terminados los apénd ices de la r i -
queza rús t ica y pecuaria que han de 
servir de jbsse para la c o n t n b u c i ó a 
de 1908,' se h n U c expuestos al pú
blico eu la Secretaria de este A y u n 
tamiento por t é r m i n o de "quince 
dius, para quo los contribuyentes 
hagan las reclamaciones que crean 
convenientes. 

Gusendos de los Oteros A 3 de Ju 
mo de 1907.—El Alcalde, M i g u e l 
González . 

Alcaldía cotislilitcioml de 
Luyego 

En cumplimiento de cuanto dis
pone ai párrafo 3." del art. 161 de lu 
vigente ley Municipal , quedan ex
puestas ui público un adía Secreta
ria las cuentas municipales del a ñ o 
ú l t imo de 1908, a lia de que en e l 
plazo dequiuue dias puedau sor exa
minadas por cuantos lo estimen coa-
veniente; pues pasados qu* sedo 
seraü eomeiidas a iu uprobjc ión de 
finitiva da la Ju;,ta municipal . 

Luyego 3 da Jumo de 1907 — E l 
Alcalde, José Alonso Pérez . 

JUZGADOS 

Don Luis María de Mesa y Mart in , 
Abogado del Ilustre Colegio de 
Madrid, Caballsio de la Real orden 
de Isabel la Catól ica , y Juez de 
primera instancia de este partido. 
Hago saber: Que para hacer p j g o 

á D. Magin Domínguez Arias, veci
no do las Herrer ías do Valcarco, do 
la suma de mil quinientas setenta y 
una pesetas y veinticiuco cén t imos , 
intereses del diez por ciento anual y 
costas, se venden en públ ica y p r i 
mera subasta los bienes que á con
t inuación se expresan, con su tasa
ción, embargados á D. Francisco A l -
varez Gómez, vecino da La Troito, 
en el ju ic io ejecutivo contra el mis
mo pendiente á insUncia de aquél , 
representado por el Procurador don 
José Yáñez Veiga, el día cuatro de 

Jolio p róx imo, íi las diez de la m a ñ a 
na, en la sala de auditneia de este 
Juzgado; con la advarfeocia que pa
ra tomar parteen ella, c o u s i g u a r ú n 
previamente los licitadores on la 
mesa de aquél el diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la misma; que no 
so admi t i r án posturas que uo cubran 
las dos terceras partes de su tasa
c ión , y que uo se han suplido ¡os t í 
tulos de propiedad de los bienes que 
se venden: 

Ptas. Cts. 

1. " Una heredad, com
puesta de una cosa, s in ' 
n ú m e r o , de planta baja y 
piso alto, con su terreno 
unido ú ella, destinado á 
era do majar, terreno IÜ 
culto y labradb, f i r m a n 
do lodo uaa sola fiaca.quo 
o c u p a la superficie de 
treinta, y seis liroos y 
ochenta coatiproas, y con
fina al Nor ia , finci de Ue- . 
metrio Mart ínez; Sur, ca
mino púb l i coy era vecinal; 
Este, camino y tinca del 
Dematrio Martiuez.y.Oes-
te, otra finca del ejecuta-
do, i a c l u y ó n d o s e dentro ' 
de los linderos un orreo 
del servicio, da la casa; . 
tasada eu sateoientus pe 
setas , . 700 

2. ° Una t ierra, cente
nal, coa parto incul to , t i -
tuladaSeara, superficie do 
noventa y ocho ireos: l i n 
da al Norte , lioca de De
metrio Mar t ínez y camino -
de Bdrjelas; Sur, otro ca
mino y la era del Chao; 
Este, monte vociual, y 
Oeste, la finca anterior; 
eu doscientos cincuenta 
pesetas 250 

3. " Otra flaca, i La 
meros, labradío é incul to , 
superficiede catorce á reas : 
linda al Norto-y Eate, ha-
rederos de Manuel Fer 
nández y en parte cami 
no; Sur, otro camino, y 
Oesta, el mismo Demetrio 
Mar t ínez ; eu cincuenta 
pesetas 50 

4. ° Una t i ena , a labra-
dio y senara, con una por
ción de huerto, t i tulada 
Valiña, superficie de dos 
h e c t á r e a s , doce á r ea s y 
diecisiete c e n t i á r e e s , con 
varios arboles: linda al 
Norte,confincasde Deme
trio Mar t ínez y terreno p ú -
blico;Sur,el DemetrioMar-
tinez; Este, con la finca s i 
guiente, y Oeste, camino 
público y corral del mismo 
Demetrio; dentro de estos 

http://reclamp.cior.es
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Feaetas CtB. 

l imites existe una porción 
de terrena ele la propiedad 
de José Rcdnjruez; en 
seiEcier.t&s veinticinco pe
setas; cincuenta cén t imos . 635 50 

&.° Un prado. »l sitio 
del Picón, superficie do 
cincuenta y tres á reos , 
contiene varios chopos y 
cesta&os, y linda al Norte, 
con terreno del ejecutado; 
Este, con peñascos ; Sur, 
prado de José Veigas, y 
Oeste, otro de José Ro-
drignez; en m i l doscien
tas cincuenta pesetas 1.250 i 

6. ° Otro, t i tulado Cui-
ñ a s , de la superficie de 
cincuenta á reas : linda al 
Norte , tierra delcjecutndo 
y herederos de Manuel Fer
n á n d e z ; Sur, arro.yo y 
praao de Demetrio Mnr t i -
nez; Este, m á s de D. Gas
par Neira. y Oeste, cami
no; en mil setecientas 
cincuenta pesetas vein
t icinco cén t imos 1.750 25 

7. ° Una cor t iüa , t i t u 
lada Atrabelln, de dieci
ocho á reas : lindo al Norte 
y Este, finca de Antonio 
Martine?,; Sur y Oeste, 
m á s de Demetiio Mart í 
nez; en cien pesetas • 100 » 

8. ° t ina t ie i rn , . labra-
din, al sitio do Teso, de 
d iec iochoárees : l indo Nor
te, tierra de Manuel Ló-
pezVol; Sury Este, c ami -

' 'no,y Oeste, el Manuel Ló-; . 
pez y herederos do Manuel 
F e r n á n d e z ; en cincuenta 
pesetas — • ••• . 50 > 

9 ° Otro, al sitio de de 
t r á s da Sebe do Val , de 
setentay cinco á reas : linda 
al Norto y Sur, más do . 
Demetrio Mar t ínez ; Esto, 
de Nicolás López. Oeste, . . 
el Demetrio Mmtiuez y 
cárn ico ; en cien pesetas. . 100 » 

10. Otra tierra, barbe
cho, al sitio de arriba de 
Fedo, supeificie de seten
ta y cinco ártíííg: linda al 
Norte y Este, con el imi
no y finca de Antonio 
Mart ínez; Snr.otra de N i 
colás López, y Oeste, otra 
de herederos de Manuel 
Fernández ; en cien pese
tas 100 > 

11. Otra tierra, al sitio 
do I'ereirii, superficie de 
veintinueve áie:is: linda 
al Nortfi, Sor y Este, más 
de los herederos de Ma
nuel Fernández, y Oeste, 
de Demetrio Mart ínez; en 
cien pésetes 100 > 

12. Otra, al sitio de 
Busaca do Carro, de dieci
ocho áreas : lindo al Nor
te, sendero de píes y firicn , 
do los heredeins de Ma
nuel Fernández ; Sur, con 
camino y finen de Antonio 
Miirtiuez; Esto, esmino, 
y Oeste, tierra do Deme
tr io Mnrtinez y camino; 
en setenta y cinco pese
tas 75 i 

13. Una senara, al s i 
tio de Coiüa, de sesenta 
á reas : linda al Norte y 
Este, con fincas de Ma
nuel López y Demetrio 

Pesetas Cts. 

Mart ínez; Sur, á n c i del 
ejecutado y camino, y 
Oeste, finca de José N i 
ñez Carrete y Francisco 
N ú ü e z ; en setenta y cin
co pesetas 

14. Otra, al mismo si
t io , llamada de la Lon
cha, superficie de sesenta 
á reas : linda al Norte y 
Este, camino; Sur, mas 
de M:inuel López, y Oeste, 
da Pedro López y Manuel 
Vecin; en setenta y cinco 
pesetas 

15. Otra, doodellamon' 
tras doTrcitciro,de ve in t i 
séis á reos : linda Naciente 
y Norte, m á s de Ricardo 
N ú ñ e z y José López; Sur, 
camino, y Oeste, más do 
Pedro López y del ejecu
tado; en veiuticinco pese-

75 

25 
I t i . Una tiorra.con va 

rios árboles, al sitio de 
Hortobello, de noventa y 
seis cen t i á r e s s de super
ficie: linda al Sur, más de 
Demetrio Maitinez, y por 
los dem;¡s lados, camino 
público; nn quince pesetas 15 » 

17. Uoa tierra y huer
to, al f i t io de ¡a Fon t iña , 
superficie de cincuenta y 
des á r e t e : linda al Norto, 
m á s de Demetrio Mart í 
nez; Sur y Otete, ol mis
mo Demetrio Martínez, y 
al Este, sendero de pies; 
en veiuticinco pesetas.... * 25 • 

18. Una tierra," sena
ra, ol sitio de la Rocha, 
superficie do v o m t i t r é s 
á r e a t : liúda al Norto y -
Oi sto, con m á s del Déme 
trio Mart ínez; Este y Sur, 
de José López y olios; en 
veinticir.co pesetas.-.... 25 > 

19; Otra tierra,barbe
cho, al sitio de de t rás do 
Treitoio de arriba, su-, -
perficie do seres ta y tres 
áreas , y e s dividida por 
el camino de Vopas de 
Broñcs : linda al Norte y 
Este, m á s ' de Demetrio 
Mart ínez y herederos de 
Maouol Fernáudcz ; Sur, 
ot/n dül mismo Demetrio, 
y Oeste, más de Juan 
M o n u ñ a y otros; tasada 
ea cincuenta pesetas... . 50 .» 

Radican las t iocis descritas en 
té rmino de La Treita. 

Dado en Villefranca del Bierzo á 
tres de Junio do mi l novecientos 
siete.—Luis M." do Meso.—Do su 
ordeu, Manuel Miguélez . 

Don Melchor Oarnicero, Juez m u 
nicipal de Soto de 1» Vega. 
Hago saber: Que so halla vacante 

la plaza deSupleute de Secretario 
d é o s t e Juzgado municipal , la cual 
ee ha do proveer conformo á lo dis
puesto en la ley piovisioual del Po 
der judicia l y reglamento do 10 de 
Abr i l de 1871, y dentro del t é r m i n o 
de quince dias. contados desde la 
publicncióu del presente en el BOLE
TÍN OÍIOUL de esta provincia. 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n ú la 
solicitud los siguientes documentos: 

1. ° Certificación de su partida 
de nacimiento. 

2. ° Cortificación de buena con
ducta moral,expedida por el Alcalde 

del Ayuntamiento á que pertenezca. 
3.° Les documentos que ncredi 

ten su apti tud para d e s e m p e ñ a r el 
cargo. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que deseen presentar 
instancias á los efectos indicados. 

Juzgado municipal de Soto da la 
Vega í 23 de Mayo de 1901.—Mel
chor Carnicero.—El Secretario, T i -
burcio González 

Don Rosendo González Gut ié r rez , 
Juez muuicipal de Valverde del 
Camino. 
Hago saber: Quo en el dio dieci

ocho del próximo mes de Junio, y 
hora de los tros de la tardo, se ven
den en pública subasta,en iaaiidieo-
cia de este Juzgado, sito en La Vir
gen doi Camino, oo la calle Real, las 
fincas siguientes: 

Pta». 

1. * Una casa, en ol casco 
del pueblo da Vslverde, i la ca
lle de Arriba, do planta baja, 
cubierta de teja: linda por la 
derecha entrando, cas» de Mar
cos López, vecíoo río Valverde; 
izquierda, huerta del Marqués 
de Rivas; espalda, casa de Ve
nancio Alonso, do Valverde, y 
frente, calle; tasada en dos-
cieotnscincuenta pese tas . . . . . 250 

2. ' Una tierra, centenal, én 
t é r m i n o de Vnlvorde, al sitio 
del Travesal. de cabida de ho-
mina y media, ó catorce áreas • 
y diez ceot iá reaf : linda por 
el Oriento, otra de Nicolás San 
tos, vecino de San Miguel ; Me- ; 
diodia, campo c o m ú n ; Ponien
te, otro de l i s roosGonzá lez , ve
cino de San Miguel ; Norte, de 
Celestino del Bnrrio, vecino de 
Valverde; tasada en treinta pe
setas v . - 30 

3. " Otra tierra, centenal, en 
dicho t é rmino , al sitio de 1¡I 
R e g u e r a - L a t ó n , do cabida, de 
unn homina . ' ó nueve "árens' y 
cuarenta con t iáreas : lindo Orien
te, otra de Celestino del Barrio; . 
Medtodi», camino; Podién le , de 
Angel Alonso, vecino, do V a l -
verde, y Norte, campo c o m ú n ; 
U s í d o en treinta pesetas 30 

Cuyos fincas so venden como de 
la propiedad do Marees.Alonso Ló
pez, veciro do Valverde del Cami 
no. pira hoccr pi.go á D. Claadio 
R o d r í g u e z , vecino de San Miguel 
del Cu mino, por cantidad de ciento 
cuarenta y eieto pesetts y veinte 
cén t imos , costas y gastos ocasiona-
di'.s on esto JuzgaiU), A que fué con 
deuado eo ju ic io verbal c iv i l que le 
p rnmov ióe l D. Claudio. 

No te ndmit i ián posturas que no 
cubrsn los dos terceras partes de la 
tasac ión , y sin que los licitadores 
hayan consignado previamente so
bro la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de aquélla . Se advierte que 
nó consta la existencia de t i t u 
los de dichos fincas, por lo que el 
rematante tiene que suplirles á su 
costa por los medios que la ley se
ñóla, debiendo conformarse con cer--
tifiooción del uctu de. remate. 

Djdoen Valvordedel Camino t re in
ta y uno de Muyo do rail novecien
tos siete—Rosendo G o n z á l e z , — 
P. S. M . , Angel Póiez , Secretorio. 

Don Francisco López Palauca, Juez 
municipal de Vegas del Con
dado. 
Hogo saber: Que en iüformacióu 

posesoria seguida en este Juzgtdo á 
instonciade D." Antonia Fernández 
González, viudn, propietaria, y ve
cina de Castro del Condado, de dos 
fincasen dicho t é rmino : un prado 
llamado Grande, de siete hec tá reas , 
setenta y dos á reas y setenta y c i n 
co cen t i á reas . y una tierra á ja Ve
ga, de una h e c t á r e a , setenta y un 
áreas y setenta y dos cen t iá reas , 
he acordado dar aiidiercia á los he
rederos ó c a u í a h i b entes de D. Ra
fael Loieozaoo, vecino que fué de 
León, á nombre del cual es tá inscri
ta la piimera fiocs, para que dentro 
de quince dias, i contar desde la i n 
serción del presente en el BOLETÍK 
OFICIAI de la provincia, puedan opo-
uerao n oicha it furmución. 

Y con objeto de q'.'e llegue á co
nocimiento de los icteiesouos, expi-
do el presento. 

Dado en Vegus de! Condado á 
catorce de Mayo do mi l novecientos 
siete.—Francisco López — E l Secre
tario habilitado, And iés F e r n á n 
dez. 

ANUNCIOS PAKTICULAHES 

BANCO DE ESPAÑA 

Hab-'éndoso extraviado el resguar
do del depósi to triinsmisible n ú m e -
ro4.1'.)5, expedido por esta Sucur
sal el 3 de Abr i l .de 1906, á fa
vor de D."Angela Bl tcco Morán, se 
anuncia n\ público |:or prnuera vez, 
para que el que se m u con derecho 
á reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, a contar desda 
la primera inserción de este auuticio 
on los periódicos oficiales Gtieetii. do 
MaiH'l y BOIKTÍN OFICIAL de esta 
provincia, s e g ú n determina el ar
t ículo 6.° del Reglamento vigente 
do esteBanco;udvirtiendoque trans
currido dicho plazo sin reolamoción 
de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado ce dicho resguar 
di),' anulando ei p r imi t ivo ,y quedan
do el Banco e x e n t ó de toan respon
sabilidad. 

León ¡1 do Jumo de 1907.—El 
Secretario, José de Orió.-

' Habiéndose extraviado el resguar -
do del depósi io transmisible n ú m e 
ro 2..'U0,expedido por esta Sucuisol 
el'19 do Agosto de 1902, á favor de 
D. Lorenzo González AÍVÜH'Z, ee 
anunciA á¡ públ ico por primera vez, 
para que el quo so crea coo derecho 
á reclamar, lo . verifique dentro del 
plazo de dos meses,' á contar desde 
la priujera inserción de este anuncio 
en los periódicos ificiales (Jarete <íí 
Mad/rid. y BOLETÍN OKICUI, do esta 
provinc i» , s e g ú n determina el ar
t ículo 6.° del Reglamento vigente 
de este Banco; ad v i l tiendo quo trans
currido dicho pbizo sin reclamación 
do tercero, se expedi rá el correspon
diente duplicado de dicho resguar
do, anulando el p r imi t ivo , y que
dando el Bunro exento de toda res
ponsabilidad. 

León 11 do Junio de 1907.—El 
Secretario, José de Oria. 

LEÓN: 1907 
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